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1. OBJETIVO DE LA AUDITORÍA: 

 
Evaluar y verificar el cumplimiento del procedimiento de gestión de las bajas de 
bienes muebles, asociado al cumplimiento del Decreto 164 de 03 de marzo de 2023, 
y el Decreto 065 de 2022; en virtud del cual, se determinan las actividades a realizar 
para custodia, distribución, protección, traslado y, por último, la baja definitiva del 
inventario. 

2. ALCANCE DE LA AUDITORÍA: 

Llevar a cabo el objetivo de esta auditoría abarcando el período comprendido entre 
el 01 enero al 31 de diciembre de 2023 y el 02 de enero al 31 de mayo de 2024. 

3. CRITERIOS DE AUDITORÍA O PARÁMETROS NORMATIVOS: 

Las siguientes son algunas de las normas y lineamientos que se tendrán en cuenta 
para efectos de elaborar la auditoría, a saber: 

 

• Manual de políticas contables conforme al marco normativo para entidades 
de gobierno adoptado bajo resolución 533 del 2015. 
 

• Manual de políticas contables conforme al marco normativo para entidades 
de gobierno actualizado y adoptado mediante Decreto 707 del 27 de 
noviembre de 2023. 

 

• Decreto N° 065 del 31 de enero de 2022 “por medio de cual se crea el comité 
evaluador de bajas de los bienes muebles del municipio de Necoclí Antioquia, 
se delegan funciones administrativas y se dictan otras disposiciones”. 

 

• Decreto N° 164 del 03 de marzo de 2023 “El cual se deroga parcialmente el 
decreto 065 de 2022 medio de cual se creó el comité evaluador de bajas de 
los bienes muebles del municipio de Necoclí Antioquia, se delegan funciones 
administrativas y se adoptan otras disposiciones”. 

 

• Ley 1673 de 2013, por la cual se reglamenta la actividad del evaluador y se 
dictan otras disposiciones y su Decreto 556 de 2014. 

 

• Ley 42 de 1993, sobre la organización del sistema de control fiscal financiero 
y los organismos que lo ejercen, en lo tocante a la naturaleza y 
responsabilidad sobre los bienes fiscales. 

 

• Ley 87 de 1993, por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 
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interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras 
disposiciones, en lo que se refiere al control de los bienes del Estado. 
 

• Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Planeación Nacional. Sección 2 de la Enajenación 
de Bienes del Estado. 
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4. METODOLOGÍA. 
 

Para realizar la presente auditoría, la metodología adoptada consistió en verificar 
los procedimientos establecidos en los Decretos de baja de bienes muebles de la 
entidad, la solicitud de las carpetas digitales y físicas de los procedimientos de bajas 
realizados en la vigencia 2023 y de la vigencia 2024 a corte de 31 de mayo, en 
donde  se deben anexar los siguientes documentos: estudio técnico suministrado 
por el profesional almacenista donde relacione los bienes a dar de baja y las 
evidencias fotográficas donde se determine la donación o proceso de chatarrización, 
acta del comité de bajas donde se aprueba la donación o chatarrización de los 
bienes, si se presentó donación o enajenación soporte de la convocatoria pública 
en la página, acto administrativo emitido por el representante legal de la entidad 
donde se relacionan todos los bienes que se van a dar de baja previa aprobación 
del comité, soportes de empresa o entidad que gano la convocatoria en caso de ser 
enajenación o donación, en caso de chatarrización, el respectivo soporte de la 
entidad que realizo el proceso y la certificación de si se percibió recurso o no en los 
bienes chatarreados; frente a los cuales se abordará el cumplimiento de los mismos 
contrastando las evidencias que aporta el área responsable y la secretaría de 
hacienda en el módulo de contabilidad.  
 
Además, se están utilizando las técnicas definidas en la planeación específica de la 
auditoría socializada en la apertura.  

 
A continuación, se detalla la información que fue solicitada y recibida. 
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No. INFORMACIÓN SOLICITADA RECIBIDA 

 
BAJAS DE BIENES  

1. 
Estudio técnico del estado de los bienes dados 
de baja presentado al comité de bajas por el 
encargado de los inventarios (almacenista) 

 

 

2. 
Entregar relación de los bienes dados de baja 
durante el periodo auditado. 

✓ 

3. Entregar certificado de donación de los bienes 
dado de bajas durante el alcance de la 
auditoría. 

 

4. 
Entregar certificado de aprovechables de los 
bienes dado de bajas durante el alcance de 
la auditoría. 

 
✓ 

 
5. 

Entregar acta del comité técnico de bajas, 
realizado durante el alcance de la auditoría y el 
acto administrativo que procedió con la firma del 
ordenador del gasto. 

 
 

6. 
Solicitudes de bajas por las diferentes 
dependencias durante el alcance de la auditoria 

✓ 

7. 
Comprobantes de salida (Registro en aplicativo 
para administración de bienes) diligenciados 
durante el periodo que comprende la auditoría 

 
✓ 

8 
Enviar copia de la toma física de inventario 
realizada dentro del alcance. 

✓ 

9 correos o circular de citación al comité de bajas 
por el secretario de gobierno. 

✓ 

10 
Reporte en Excel de los bienes actuales en el 
sistema aries en almacén (inventario) ✓ 

11 
Reporte en Excel de los bienes actuales en el 
sistema aries en contabilidad (inventario) 

✓ 

12 
Certificado de ingreso de los aprovechables en 
las cuentas bancarias de la entidad 

 

13 
Carpeta física de bajas 2023 

✓ 

14 
Carpeta física de bajas 2024 

 

15 
Certificados de que no se cuenta con la 
información solicitada y no suministrada 

 
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5. DESARROLLO DE LA AUDITORÍA. 
 

La Gerencia de Control Interno, para llevar a cabo su misión de manera idónea, 
transparente, ágil y oportuna en la gestión de la baja de bienes muebles, cuenta con 
el Decreto 164 de 03 de marzo de 2023 y el Decreto 065 de 2022; dicho 
procedimiento se encuentra en los documentos del almacén municipal. Es 
importante mencionar que este ejercicio de auditoría se realizó verificando y 
haciéndole seguimiento a los respectivos artículos de los dos (2) decretos que se 
encuentran vigentes, teniendo bajo consideración el alcance establecido para la 
auditoría. 

 
5.1. Antecedentes Planes de Mejoramiento 

 
En relación con los antecedentes asociados al manejo de baja de bienes, esta 
auditoría pudo constatar que, en el marco del plan de mejoramiento institucional, 
existían: 
 

AUDITORIA VIGENCIA 2020 - FINANCIERA Y DE GESTIÓN  

N° Hallazgo Descripción Acción de Mejora 

8 

 Las cuentas agrupadas en la categoría 
Propiedad, Planta y Equipo cerró a 
diciembre 31 con $53.525.630.216 
netos, y representa el 33.1% de los 
Activos. El saldo total presenta 
imposibilidad que afecta la 
razonabilidad del saldo informado en 
consideración a que la Entidad no 
concluyó las actividades y tareas 
relacionadas con la toma física y 
depuración de los inventarios. 

La entidad inicio procedimiento 
del cálculo del deterioro al 
menos una vez al año. 

10 

Los bienes Muebles cargados a las 
Instituciones Educativas Rurales que 
continuaban sin reconocerse en el 
Inventario General del Municipio, la 
actualización, conformación y 
reglamentación del Comité de Bajas de 
Inservibles y que los Bienes Muebles 
no estaban identificados con una placa, 
rótulo o adhesivo que facilite la 
ubicación física y el presunto 
responsable, labor que se debe realizar 
de manera simultánea con la toma 
física; Las falencias en el módulo de 
Almacén respecto a su 
parametrización, lo que exige el 

 Se realizo la actualización del 
comité de altas y bajas, se realizó 
identificación de los bienes 
muebles por medio de una placa 
plástica con seriales, conciliación 
de información entre contabilidad 
y almacén de los bienes muebles 
y depreciaciones. 
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reproceso de datos que podrían 
ocasionar errores en el registro 
contable; aunque el módulo se 
encuentra parametrizado para calcular 
la depreciación.  

 
AUDITORIA VIGENCIA 2022 - FINANCIERA Y DE GESTIÓN 

N° Hallazgo Descripción Acción de Mejora 

 10 

 Las cuentas que integran la propiedad 
planta y equipo antes de depreciación 
como se indican en el cuadro anexo, 
son objeto de imposibilidad por 
limitación al trabajo del auditor por 
$86.670.468.151, debido a que no se 
obtuvo por parte de la administración 
municipal de Necoclí, el documento 
soporte que sustente los valores 
revelados a diciembre 31 de 2022, no 
hay soportes documentales de la toma 
física de activos y depuración de 
inventarios, activos registrados en 
obras en construcción ya terminadas, 
inmuebles sin legalizar aun a nombre 
del Municipio, sumado a la falta de 
control administrativo de los activos de 
la Entidad. 

La entidad adelanto Proceso y 
procedimientos de depuración y 
conciliación de Propiedad, planta 
y equipo. 

 
El Plan de Mejoramiento Institucional incluyó unas acciones de mejora que preveían 
actualización de manuales, activación de comité, decretos, depuraciones, 
conciliaciones y controles que permitieran garantizar la mejora continua, pero estos 
no fueron efectivos debido a que no se logró la prevención del riesgo de los 
procedimientos internos. 

 

 

5.2. Determinación de la Muestra 
 
 

Para la revisión documental en la evaluación y verificación del procedimiento objeto 
de esta auditoria se solicitó al responsable del almacén la base de datos de los 
bienes muebles que fueron dados de baja durante el alcance del presente ejercicio 
auditor, en la cual se registran en el sistema aries net en el módulo de almacén   
1900 bienes identificados por código, descripción, fecha de adquisición, numero de 
placa, valor IVA, valor total. 

 
De acuerdo con la información recibida, el equipo auditor verifico lo siguiente: 
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• Solicitud de baja de las dependencias, oficinas o secretarías. 

• Citaciones del comité. 

• Estudio técnico realizado por el almacenista donde se socializaba al comité 
por qué se debía dar de baja los 1900 bienes muebles identificados. 

• Acta de aprobación o no aprobación emitida por el comité de bajas para la 
salida de los bienes muebles del listado de las 1900 hojas de la vigencia 2023 
y que debían ser relacionados en el estudio técnico emitido por el 
almacenista. 

• Acto administrativo emitido por el representante legal de la entidad donde se 
evidencia la aceptación o rechazo de los 1900 bienes muebles que se dieron 
de baja. 

• Recibo de caja donde se evidencio la consignación de los aprovechables, 
teniendo en cuenta el certificado de chatarrización entregado por el 
almacenista municipal. 

• Inventario de bienes muebles del módulo de almacén vs el inventario de 
bienes mubles del módulo de contabilidad. 

 
 
 
 

5.3. Verificación del Procedimiento
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ACTIVIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
CUMPLE 
SI / NO 

OBSERVACION OCI 

Bajas de Bienes 

 
 
 
 
 

 
1. Reportar bienes para baja 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si 

De acuerdo con el procedimiento las 
dependencias deben allegar correo 
electrónico u oficio solicitando dar de baja 
algún bien debido a su obsolescencia, 
situación que se presentó durante el alcance 
de esta auditoría. 

 

Los bienes dados de baja en el presente 
ejercicio corresponden a bienes entregados 
para la chatarrización sin ser autorizados por 
el Comité Técnico de Bajas de Bienes, así 
como lo detalla el Decreto N° 065 del 31 de 
enero de 2022 “por medio de cual se crea el 
comité evaluador de bajas de los bienes 
muebles del municipio de Necoclí Antioquia, 
se delegan funciones administrativas y se 
dictan otras disposiciones” y el Decreto N° 
164 del 03 de marzo de 2023 “El cual se 
deroga parcialmente el decreto 065 de 2022 
medio de cual se creó el comité evaluador 
de bajas de los bienes muebles del 
municipio de Necoclí Antioquia, se delegan 
funciones administrativas y se adoptan otras 
disposiciones”. 
 

 
La Oficina de Control Interno, considera que 
esta actividad solo cumple con el 
procedimiento de notificación de oficio o 
correo electrónico. 

 
 
2. Verificación y recolección de los 
bienes a dar de baja 

 
 
 

Si 

Las dependencias presentaron reporte de 
bienes para ser dados de baja, se 
verificaron, recogieron y se guardaron en 
bodega o en las diferentes instalaciones e 
instituciones. 

 
 
3. Realizar reintegro 

 
 
 
         No 

En los documentos físicos y digitales 
entregados no se evidencia b i e n  
devolutivo para reintegrar a la bodega; Así 
como tampoco se genera e imprime el 
reporte de entrada de bienes por reintegro, 
solo se evidencia el documento de la baja 
definitiva en los soportes suministrados y 
fotografías de cuando se están entregando 
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a la COMPAÑÍA DE RECICLAJE Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL RETO 

MUNDIAL S.A.S E.S.P con Nit 
900.703.722-1 los bienes muebles 
dados de baja. 

Carpeta recolección de baja definitiva: 

I.E EDUARDO ESPITIA ROMERO 

  

 

En la muestra fotográfica de esta carpeta 
existen 56 fotos. 

PRIMERA ENTREGA BODEGA 
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En la muestra fotográfica existen 63 fotos en 
esta carpeta. 

La gerencia de control interno fue invitada a 

evidenciar la entrega de los bienes dados de 
baja por el profesional almacenista mediante 
correo electrónico, pero no fue invitada a la 
reunión del comité técnico de bajas donde se 
debió originar el acta de aprobación o 
negación y posteriormente acto administrativo 
de salida de los bienes muebles. 

 

 

 

4. Clasificar los bienes 

 

 

No 

El almacenista no realizó selección de los 
bienes de acuerdo a cada categoría: 
inventarios, muebles y enseres, muebles y 
equipo de oficina, equipos de comunicación 
y computación que fueron dados de baja 
como aprovechables a la COMPAÑÍA DE 
RECICLAJE Y PROTECCIÓN AMBIENTAL 

RETO MUNDIAL S.A.S E.S.P con Nit 
900.703.722-1. 
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ACTIVIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
CUMPLE 

SI / NO 
OBSERVACION OCI 

 
 
5. Elaborar listado de bienes para baja 

 
 

Si 

Se realizó listado de bienes en el transcurso 
de la vigencia 2023 y a mayo 31 de 2024 con 
todas las dependencias y se ubicaron en 
bodega, los cuales eran susceptibles para 
ser donados o chatarreados, pero no se 
informó a la Secretaría de Gobierno para la 
citación del Comité Técnico de bajas. 

 
 
 
6. Solicitar certificado de no utilidad 

 
 
 

No 

No fue solicitado el certificado de no utilidad, 
teniendo en cuenta que no se realizaron 
bajas por bienes obsoletos o que puedan ser 
útiles porque el profesional almacenista no 
entrego informe técnico del estado de los 
bienes muebles. 

 
Actividad no evaluada. 

 
 
 
 
 

 
7. Convocar al Comité Técnico de Bajas 

 
 
 
 
 

 
No 

El profesional almacenista Gustavo Toro, no 
informó al secretario de Gobierno la 
necesidad de realizar un proceso de baja de 
bienes para chatarrización con el propósito 
que fuesen citados los integrantes del 
Comité Técnico de bajas. 

El Comité Técnico de Bajas, como órgano 

asesor, no realizó análisis sobre la lista de 
las 1900 hojas de bienes muebles a dar de 
baja en 2023 porque la información no le fue 
presentada por el profesional almacenista, y 
de acuerdo a los conceptos técnicos 
presentados por este y el procedimiento 
contemplado en el capítulo III, artículos 2, 3 
,4, 5 y 6  
“el comité evaluador de bajas estudiará y 
evaluará el informe, y en acta motivada 
emitirá concepto recomendando para la 
autorización o rechazo de la baja de bienes 
muebles sometidos a su consideración y el 
destino que se debe dar a loa bienes 
muebles objeto de la baja”  

No se cuenta con acta. 

El auditado del proceso indica mediante oficio 
dirigido a la gerencia de control interno el 17 
de julio de 2024 que si se citó al comité para 
las bajas donde en esta reunión lo que se 
evidencia es la invitación y disposición de 
saneamiento que se iba a hacer en la entidad 
y la disposición de todos los actores del 
proceso para ir realizando la respectiva 
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depuración de los bienes muebles de la 
entidad, por tanto no existe acta posterior ni 
informe técnico del profesional almacenista 
donde después de la información entregada 
por cada una de las dependencias de la 
entidad informara el estado y condición de 
ellos y por qué tocaba dar de baja, 
posteriormente efectuar la notificación al 
secretario de gobierno para citar al comité 
debido a la respectiva lista de obsolescencia o 
deterioro de los bienes, además de que se 
puede evidenciar en las respuestas dadas por 
el profesional almacenista en el respectivo 
oficio el indica que con el acto administrativo 
de creación del comité técnico de bajas, él 
tiene la facultad de decidir pasando por 
encima de todo lo que indica el  Decreto N° 
065 del 31 de enero de 2022 y el  Decreto N° 
164 del 03 de marzo de 2023.ver oficio. 

 

El profesional almacenista manifiesta en la 
respuesta que el estudio técnico se realizo 
verbalmente, pero no existe soporte alguno en 
el acta ni evidencia en la carpeta física, 
además la reunión inicial del comité se realizo 
antes del proceso de depuración por 
dependencia donde se asumieron 
compromisos para dar continuidad  a los 
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procedimientos contemplados en los decretos 
de baja de bienes, durante toda la vigencia el 
comité no realizo reuniones ni se pronunció 
mediante oficio de la disposición final de lo 
bines dados de baja, por tanto no se evidencia 
carpeta legajada en orden cronológico de los 
estudios técnico, las actas enumeradas y el 
acto administrativo emitido por el secretario de 
gobierno y firmado por el alcalde para la 
disposición final de entrega de los bienes 
dados de baja a la COMPAÑÍA DE 
RECICLAJE Y PROTECCIÓN AMBIENTAL 

RETO MUNDIAL S.A.S E.S.P con Nit 
900.703.722-1.  

 

La respectiva invitación es para autorización y 
apoyo en el saneamiento masivo de los 
inventarios de bienes muebles e inmuebles del 
municipio, donde se adquirieron unos 
compromisos por todos los participantes y 
luego proceder a la baja masiva la cual 
consiste en que se iba a reportar por 
dependencias y se hacia la baja de bienes 
devolutivos  para pasar a bodega mas no que 
el profesional almacenista  tomara decisión 
autónoma de bajar masivamente sin consultar  
al comité al tener el listado final de bienes 
muebles y a la disposición final de los mismos. 
Como se puede observar en los compromisos 
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y firma el respectivo comité. 
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17 

 

 
 

 
FORMATO 

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 

Código EGC - 03 

Versión: 01 

 

 

 

 

El decreto 065 de 2022 en su capítulo III de las 
diferentes clases de baja indica el paso a paso 
de lo que se debe hacer partiendo por lo 
señalado en el artículo 7 sobre el estudio 
técnico y de conveniencia el cual debe ser 
realizado por el profesional almacenista, el 
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articulo 8 que indica cuales son los bienes 
susceptibles a baja y el articulo 9 con la 
definición de la baja de bienes y las dos etapas 
por las que está compuesto: 

1. La orden de baja de bienes muebles se 
hará mediante acto administrativo 
debidamente motivado y expedido por la 
secretaría competente. 

2. El perfeccionamiento de la baja del bien 
mueble, que se produce en el retiro físico, 
el descargo de los registros contables y de 
inventarios y el cumplimiento de los 
requisitos de cada caso. 

 

Con el decreto 165 de 2023 se realizan 
modificaciones del decreto 065 de 2022 y en 
su primer artículo se deroga el artículo 15 del 
capítulo III, pero se adicionan unas nuevas 
determinaciones en las cuales en su artículo 
segundo se dispone lo siguiente: 

 

Y en los artículos tercero, cuarto y quinto se 
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establecen los nuevos miembros del comité y 
las funciones: 

 

En el articulo sexto los respectivos 
procedimientos para dar de baja los bienes 
innecesarios para la entidad: 
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El acto administrativo que firma el alcalde de 
la entidad es la aprobación del comité técnico 
de bajas y todas las disposiciones que se van 
a realizar para poder efectuar la respectiva 
baja como lo indica el decreto 165 de 2023 y 
el decreto 065 de 2022. 

En el certificado emitido por la empresa 
COMPAÑÍA DE RECICLAJE Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL RETO 

MUNDIAL S.A.S E.S.P con Nit 
900.703.722-1. Se evidencia una entrega de 

material aprovechable, pero no se entrega 
soporte del ingreso de este a las cuentas 
bancarias del municipio de Necoclí ni soporte 
del mismo por parte del auditado. 
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Verificando manual de políticas contables y 
Decreto N° 065 del 31 de enero de 2022 y el 
Decreto N° 164 del 03 de marzo de 2023 se 
puede evidenciar unos documentos de la 
vigencia 2024 con salidas definitivas, de no 
existir citación al comité de bajas que 
apruebe o rechace el informe emitido por el 
almacenista para las bajas y el alcalde firme 
acto administrativo, el profesional 
almacenista de manera autónoma no lo 
puede hacer por una reunión de 
compromisos adquiridos en la vigencia 2023 
y que no son el debido proceso y 
procedimiento como se viene informando 
mediante correo electrónico en repetidas 
ocasiones por la gerencia de control interno 
al comité de control interno disciplinario y al 
profesional almacenista mediante correo 
electrónico institucional como fuente oficial.  

 

 
8. Elaborar acto administrativo 

 

 
No 

El Comité no aprobó ni rechazo las 1900 
hojas que relacionan los bienes muebles 
dados de baja porque no se cumplió con el 
procedimiento estipulado en el Decreto N° 
065 del 31 de enero de 2022 y el Decreto N° 
164 del 03 de marzo de 2023 “El cual se 
deroga parcialmente el decreto 065 de 2022, 
por tanto, no se elaboró acta ni el acto 
administrativo. 
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9. Revisar y aprobar acto administrativo 

 
 

 
No 

No se elaboró ni firmo acto administrativo 
para dar la baja de los 1900 bienes muebles, 
por tanto, el almacenista no podía elaborar 
el comprobante de salida (comprobante 043 
del 12 de enero de 2023), además que para 
la vigencia 2024 se dieron de baja 10 bienes 
muebles con comprobante de salida 
(comprobante 138 del 24 de enero de 2024, 
139 del 24 de enero de 2024, 140 del 15 de 
febrero de 2024, 141 del 16 de febrero de 
2024, 142 del 17 de febrero de 2024) 
aportado en la muestra y que se espera que 
estén almacenados en bodega hasta que se 
cite al comité técnico de bajas y 
posteriormente se firme acto administrativo 
por el alcalde. 
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ACTIVIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
CUMPLE 

SI / NO 
OBSERVACION OCI 

 
 
 
10. Legalizar la baja de bienes 

 
 
 

No 

El profesional almacenista coordinó de 
manera autónoma la destinación de los 
bienes muebles dados de baja con 
diferentes entidades sin previa acta de 
autorización del comité técnico de bajas y el 
acto administrativo firmado por el 
representante legal.  

 
 
 
 
 
 
 
 
11. Diligenciar comprobante de salida 

 
 
 
 
 
 
 
 

Si 

Fue diligenciado el comprobante de salida 
No. 138 del 24 de enero de 2024, 139 del 24 
de enero de 2024, 140 del 15 de febrero de 
2024, 141 del 16 de febrero de 2024, 142 
del 17 de febrero de 2024. 
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12. Entregar copia del comprobante de 
salida y sus soportes. 

 
 
 
 
 
 

No 

No se evidencia si Fue entregado el 
comprobante de salida y sus soportes a la 
aseguradora para el trámite de exclusión de 
los bienes muebles dados de baja del 
programa de seguros de la entidad. 

 
Así mismo no se evidencia la entrega a 
secretaría de hacienda de la copia del 
comprobante de salida y sus soportes 
identificando los bienes dados de baja por 
sub unidad, categoría y discriminación del 
activo. 

13. Archivar los comprobantes de salida 
con sus soportes 

No Se archivaron los comprobantes de salida, 
pero no se evidencian los soportes (estudio 
técnico, citación del comité de bajas, acta 
emitida de aprobación o rechazo del comité 
técnico de bajas y destinación final de los 
bienes muebles, acto administrativo firmado 
por el representante legal de la entidad 
aprobando o desaprobando el acta de 
sugerencia emitida por el comité técnico de 
bajas. 
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De acuerdo con la documentación aportada para la revisión del procedimiento de 
gestión de bienes, la Oficina de Control Interno considera que este no se está 
cumpliendo en su totalidad, toda vez que se encontraron algunas actividades que 
no fueron cumplidas dentro del alcance del presente ejercicio. Se recomienda 
generar las alertas a los funcionarios encargados de las actividades no cumplidas, 
buscando que estas sean cumplidas como establece el procedimiento. 

 
5.4. Bienes Muebles 

 
Se obtuvo por parte del manual de políticas contables adoptado mediante decreto 
707 de noviembre de 2023 que el inventario de bienes muebles de la entidad, se 
encuentra conformado por: 

 
5.4.1. Bienes Devolutivo Tipo Activo 

 
Este grupo de bienes lo constituyen los elementos cuyo costo histórico individual o 
activos homogéneos adquiridos en grupo, con un costo superior a supere (0.5) 
SMLV, se reconocerán como propiedad planta y equipos y se depreciaran de 
acuerdo con la vida útil definida de la política contable. 

 
5.4.2. Bienes Devolutivo Tipo Gasto  

 
Estos bienes, de acuerdo con la política contable, son aquellos cuyo costo histórico 
o de adquisición es igual o inferior a supere (0.5) SMLV, registrándose directamente 
en la contabilidad como un gasto, sin que se pierda el control por parte de la entidad. 

 
Fuente: Decreto 707 de noviembre de 2023 Manual de políticas contables página 88 

 

 
Fuente: Decreto 707 de noviembre de 2023 Manual de políticas contables página 84. 
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Pero verificando el módulo de almacén en el sistema ARIES NET se encuentra 
parametrizado en el aplicativo de la siguiente manera: 

                     

Por lo que se genera la duda al equipo auditor si en la pestaña devolutivos, ya se 
encuentra parametrizado el sistema con las especificaciones del manual de políticas 
contables o si el profesional almacenista al ingresar de manera manual los bienes 
ingresa todas las características que informa la política y realiza la medida de control 
de verificar que las cifras estén correctas. Se deja como prueba para beneficio 
auditor en la próxima auditoría. 
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5.5. Recomendación de seguridad física instalaciones 

 
Se observó por parte del equipo auditor de la OCI, que no se verifican en el lugar 
donde reposan los bienes muebles por parte del equipo de almacén para constatar 
que sean los mismos equipos que se van a dar de baja, permitiendo que terceros 
puedan aprovechar los repuestos y accesorios. 

 
Es de anotar que, adicionalmente al ingreso de materiales al almacén, debe existir 
un protocolo de entrada y salida de cajas y elementos y evitar un posible ingreso de 
elementos o personas que quieran afectar la integridad de los funcionarios o las 
instalaciones de la administración municipal y el concejo municipal. 

 

 
5.6. Asignación de Recursos 

 
5.6.1. Recurso Humano: 

 
Se solicitó a la dependencia de talento humano que informara quiénes constituyen 
el Grupo Interno de Trabajo del Almacén con las funciones que desempeñan cada 
uno de ellos, con el interés de establecer si el recurso humano con que se cuenta 
es suficiente para el desarrollo de las funciones a cargo de la dependencia. 

 
Es así como, para el desarrollo del presente informe, se tomó como insumo la 
información reportada por la Dirección del área de talento humano, mediante correo 
electrónico de fecha 09 de octubre de 2024; en este orden, se realiza la verificación 
de la planta de personal la cual, al finalizar el mes de septiembre de 2024, se 
encontraba con los siguientes funcionarios y contratistas así: 

 

 

No. FUNCIONARIOS CARGO 

1 GUSTAVO ANDRES TORO GUZMAN Profesional Universitario 

2 EMIRO REALES BANQUET Auxiliar Administrativo 

 
 

De acuerdo con la información suministrada, se tiene que el grupo interno de trabajo 
del almacén consta de 2 colaboradores de los cuales 2 son funcionarios de planta 
y 2 contratistas (de servicios temporales) bajo la supervisión de la secretaria de 
infraestructura que ayuda en bodega cuando se les requiere, que se clasifican por 
su disciplina profesional y perfil de la siguiente manera: 

 
 

Un profesional en Administración pública encargado de apoyar actividades de 
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manejo y control de inventarios, análisis del funcionamiento de las herramientas 
tecnológicas para el control y administración de bienes, apoyo en trámites 
administrativos, seguimiento y control del plan anual de adquisiciones, enlace ante 
la Secretaría de Planeación y seguimiento a la ejecución contractual y presupuestal 
del área. 

 
Un auxiliar administrativo quien apoya temas de archivo, toma física de inventario, 
seguimiento y control de documentación de facturas y cuentas de cobro del área, 
apoyo en la gestión, control físico de las bodegas, entrega y suministro de bienes 
de consumo y devolutivos a las dependencias y demás actividades asignadas al 
área. 
 
Los dos contratistas de servicios temporales son apoyo en bodega cuando los 
requieren para el cargue y descargue de inventarios. 

 
La oficina auditora realizó revisión de los informes de ejecución contractual donde 
se evidencian falencias en el cargue del plan anual de adquisiciones. 

 
Conforme a lo anterior, y del análisis realizado a la información recibida, durante las 
vigencias 2023 y 2024, no se evidencian variaciones representativas de personal 
en el área de Almacén, guardando un promedio regular de funcionarios y 
contratistas para cumplir las responsabilidades establecidas. 

Como recomendación respecto al personal que conforma el Almacén, se debe 
revisar que, dentro del personal que existente, se capacite la persona que maneja 
el módulo de almacén y hace los procedimientos de baja, para que tenga 
conocimientos más específicos en el manejo de bienes y que le permitan la 
comprensión de las disposiciones de los actos administrativos, lo que mejoraría el 
desarrollo de los procesos que se auditaron en el presente informe y que ayudarían 
a prevenir faltas disciplinarios por el indebido procedimiento. 
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5.6.2. Recurso Tecnológico 

 
Se cuenta con el recurso tecnológico del aplicativo ARIES NET, módulo de almacén 
de donde se despliega la pestaña Maestros, inventarios, listado de movimientos de 
almacén, depreciación, formatos contables, entre otros. 

La dependencia expresa mediante oficio remisorio a ARIES NET, la solicitud de que 
se genere un reporte de deterioro resumido y el cómo aplicar el deterioro, el día 20 
de agosto de 2024, como esta por fuera del alcance de la auditoria no se realizará 
análisis del mismo y se tendrá en cuenta para la próxima auditoria como beneficio 
auditor. 
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6. CONCLUSION, HALLAZGOS Y RECOMENDACIONES 
 

Teniendo bajo consideración el proceso de socialización y abarcado con el auditado, 
los hallazgos que contenía el informe preliminar asociado a ausencia de soportes 
quedan en firme, debido al no aporte de la información solicitada como lo indica la 
norma y la extensión de la planeación del proceso de auditoria debido a la entrega 
por fuera de los tiempos de la información por parte del auditado. 

 
Como el mencionado proceso de socialización confirmó las situaciones presentadas 
en relación con los demás hallazgos, pasamos a continuación a determinar cada 
uno de ellos, a saber: 

 
HALLAZGOS 

 
Se registran los siguientes hallazgos derivados del presente informe: 

 
Hallazgo No. 1: 

En la base de datos del inventario a corte de julio 2024 de los bienes devolutivos 
asignados por empleados de la administración municipal de Necoclí, se 
evidenciaron 658 bienes que, a la fecha de corte del presente ejercicio auditor, se 
encuentran totalmente depreciados y continúan en servicio, sin que se evidencie -
por parte de la entidad- la asignación de un nuevo valor, teniendo en cuenta el 
potencial de servicio o uso, vulnerando presuntamente lo indicado en la página 85 
hasta la 98, Método de depreciación, del manual de políticas contable “El método 
de depreciación que utilizará el municipio de Necoclí para los elementos de las 
propiedades, planta y equipos es el método de línea recta.  

Según el concepto emitido por la Contaduría General de la Nación con Radicado 
CGN: 20241100008661 Fecha: 08-03-2024 MARCO NORMATIVO Entidades de Gobierno 
1 TEMA Propiedades, planta y equipo Políticas contables, cambios en las estimaciones 
contables y corrección de errores Procedimiento para la Evaluación del Control Interno 
Contable SUBTEMA Tratamiento de bienes de propiedades, planta y equipo totalmente 

depreciados y que aún se encuentran en uso. Si por decisiones administrativas, 
económicas o de gestión de activos, que no caben dentro de la estimación errada de la 
vida útil del bien, por lo que, si la entidad ha aplicado de manera correcta los criterios de la 
Norma de propiedades, planta y equipo, no ajustará el valor en libros de los activos y deberá 
revelar el importe en libros bruto de dichos bienes. No obstante, la entidad deberá adelantar 
todas las acciones necesarias con el fin de establecer un adecuado control administrativo 
sobre estos bienes totalmente depreciados y que aún se encuentran en uso por parte de la 
entidad. 
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Hallazgo No. 2: 

 
 Al revisar el listado de los bienes devolutivos asignados por empleados, se puede 
evidenciar duplicidad de los bienes y asignación a corte de la vigencia 2024 de 
personas que no trabajan con la entidad (alcaldía de Necoclí) o que ya han fallecido 
y actualmente no son los responsables de los bienes muebles. Incumpliendo con el 
principio contable de uniformidad “Adoptado un criterio dentro de las alternativas 
que, en su caso, se permitan, deberá mantenerse en el tiempo y aplicarse de 
manera uniforme para transacciones, otros eventos y condiciones que sean 
similares, en tanto no se alteren los supuestos que motivaron su elección. De 
alterarse estos supuestos podrá modificarse el criterio adoptado en su día; en tal 
caso, estas circunstancias se harán constar en la memoria, indicando la incidencia 
cuantitativa y cualitativa de la variación sobre las cuentas anuales” es decir que una 
vez la administración municipal haya adoptado sus fundamentos, normas o políticas 
contables estos deben mantenerse y no pueden cambiarse. A no ser que cambien 
las circunstancias que nos llevaron a establecer esos principios concretos, lo que sí 
que nos dará la oportunidad de renovarlos. Esto implica que los principios 
establecidos han de mantenerse en el tiempo y, sobre todo, es necesario que 
cubran todos aquellos activos patrimoniales que tengan exactas características. Si 
se modifican estos criterios, será imperativo reflejar el motivo en la memoria (notas 
a los estados financieros). 
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No se evidencia la depreciación de los bienes devolutivos ni la descripción contable 
de la cuenta lo que genera incertidumbre de que el inventario desde el año 2015 
permanezca con los mismos valores de la compra inicial sobre valorando el valor 
de los mismos y generando un valor errado en los estados financieros de la entidad. 
 

             
 
 

Hallazgo No. 3:  
Al realizar el examen de la carpeta de bajas de la vigencia 2023, se encontró un 
listado de 1900 hojas de bienes muebles dados de bajas sin soportes (estudio 
técnico del porque es necesaria la baja relacionando todos los bienes muebles que 
fue presentado al comité, acta emitida por el comité de baja de aceptación o rechazo 
y destinación final, acto administrativo firmado por el alcalde que acepta la baja de 
los bienes muebles  y la disposición final) y el debido procedimiento, incumplimiendo 
lo señalado en el decreto N° 065 del 31 de enero de 2022 y el Decreto N° 164 del 
03 de marzo de 2023 “El cual se deroga parcialmente el decreto 065 de 
2022”.Dentro de la verificación de información se cuenta con un certificado de 
aprovechables de los bienes dados de baja emitido por la empresa COMPAÑÍA DE 

RECICLAJE Y PROTECCIÓN AMBIENTAL RETO MUNDIAL S.A.S E.S.P con Nit 900.703.722-
1, por medio del cual se solicitó el certificado de ingreso del recurso del 
aprovechable a las cuentas de la  entidad y no se obtuvo información. Lo anterior 
genera riesgos en la veracidad de la información contable, económicos, 
disciplinarios y administrativos para la entidad. 
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El equipo auditor no acepta las evidencias entregadas por la dependencia auditada 
debido a que no son coherentes con lo indicado en los decretos de baja y se puede 
evidenciar El profesional almacenista manifiesta en la respuesta que el estudio 
técnico se realizó verbalmente, pero no existe soporte alguno en el acta ni evidencia 
en la carpeta física, además la reunión inicial del comité se realizó antes del proceso 
de depuración por dependencia donde se asumieron compromisos para dar 
continuidad  a los procedimientos contemplados en los decretos de baja de bienes, 
durante toda la vigencia el comité no realizo reuniones ni se pronunció mediante 
oficio de la disposición final de lo bines dados de baja, por tanto no se evidencia 
carpeta legajada en orden cronológico de los estudios técnico, las actas 
enumeradas y el acto administrativo emitido por el secretario de gobierno y firmado 
por el alcalde para la disposición final de entrega de los bienes dados de baja, se 
puede evidenciar que la respectiva invitación es para autorización y apoyo en el 
saneamiento masivo de los inventarios de bienes muebles e inmuebles del 
municipio, donde se adquirieron unos compromisos por todos los participantes y 
luego proceder a la baja masiva la cual consiste en que se iba a reportar por 
dependencias y se hacia la baja de bienes devolutivos  para pasar a bodega mas 
no que el profesional almacenista  tomara decisión autónoma de bajar masivamente 
sin consultar  al comité al tener el listado final de bienes muebles y a la disposición 
final de los mismos. Como se puede observar en los compromisos. 
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RECOMENDACIONES 

 
Recomendación No 1. 

 
Se recomienda generar las alertas a los funcionarios encargados de las actividades 
no cumplidas, buscando que estas sean realizadas como establece el 
procedimiento, llevando a cabo las funciones del comité de control interno disciplinario 
de la entidad y el código disciplinario. 

Recomendación No. 2 

Elaborar un protocolo de entrada y salida de cajas y elementos por el área de la 
puerta principal para evitar un posible ingreso de elementos o personas que quieran 
afectar la integridad (robos) de los funcionarios o las instalaciones de la alcaldía y 
el concejo municipal. 

 
Recomendación No. 3 
 
Como recomendación respecto al personal que conforma el almacén municipal, se 
debe capacitar en el área contable o solicitar información al área financiera y 
contable, para que tenga conocimientos más específicos en el manejo de bienes, lo 
que mejoraría el desarrollo de los procesos que se auditaron en el presente informe 
y evite sanciones disciplinarias por un mal procedimiento. 
 
Recomendación No. 4 

 
Como recomendación respecto al personal que conforma el almacén municipal, que 
las disposiciones establecidas en los actos administrativos de los comités que hacen 
parte activa de los procedimientos internos de la entidad, son de carácter obligatorio, 
debido a que en los planes de auditoria interna se examinan artículos, decretos, 
resoluciones y leyes que aplican en el alcance de la auditoria y saltarse el debido 
proceso es causal de acciones disciplinarias y que es necesario modificar en el 
Decreto N° 164 del 03 de marzo de 2023, la calidad del profesional almacenista que 
tiene voz y no voto no puede ser juez y parte. 

 
Se emite el presente informe en Necoclí Antioquia. a los quince (15) días del mes 
de noviembre del año 2024. 

 

 

                                                                    
 

ADRIANA ISABELLA PAZ BARÓN 
Gerente Oficina de Control Interno de gestión  


